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Guayaquil, 5 de Febrero de 2020 

Señor Dr. 

ROBERTO PABLO HIDALGO MARURI 

Ciudad.- 

  

EN io vo 

Estimado Señor: os os 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la compañía SERVIMAGNA 

S.A., en su sesión ampliada del día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma 

por un periodo de 5 años, con las atribuciones que constan en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual o conjunta con el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 21 de Noviembre del 2008, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 16 de Diciembre del 2008. 

Atentamente, 

<Dayon Villar 
JENIFFER DAYAN VILLON VELIZ 

Secretaría ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SERVIMAGNA S.A. para el cual hé sido 

elegido. Guayaquil, 5 de Febrero de 2020. 
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E, El 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO | 

GUAYAQUIL DETODOS 

Le 

  

NUMERO DE REPERTORIO:7.296 
FECHA DE REPERTORIO:13/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SERVIMAGNA 

S.A., a favor de ROBERTO PABLO HIDALGO MARURI, de fojas 

15.412 a 15.415, Libro Sujetos Mercantiles número 2.581. 

ORDEN: 7296 
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AGAN RADOR ERCAAÍ 

    
   
   

      

   

Guayaquil, 17 de febrero de 2020 

REVISADO POR: | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ha oel 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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- Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Talf£. [ROA 41 900 ANAN  
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